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INTERVENCIONES RELEVANTES 

21 / 22 de Diciembre de 2015 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
09,45 horas :   En la C/ Marqués de la Hermida, colisionaron tres turismos, resultando herida la 
conductora de uno de ellos, Dña.  C..L. Fue auxiliada por miembros de la Policía de Santander 
que instruyen diligencias y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, 
que la trasladó al Hospital Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
20,35 horas :   En la Avda. Calvo Sotelo, colisionaron dos turismos, resultando herida la 
pasajera de uno de ellos, una joven menor de edad. Fue auxiliada por miembros de la Policía 
Local que instruyen diligencias y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia 
del 061, que la trasladó a la Residencia Cantabria, para ser asistida por personal facultativo de 
sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
AUXILIO HERIDO : 
08,05 horas:   En el Mercado de Méjico, se encontraba lesionado el Sr. D.  S..F. Fue auxiliado 
por miembros de la Policía de Santander y posteriormente atendido por la dotación de una 
ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital Valdecilla, donde fue asistido por personal 
facultativo. 
 
AUXILIO ENFERMO : 
00,45 horas:   En la Plaza de Numancia, se encontraba indispuesto el Sr. D.  M..D. Fue 
auxiliado por miembros de la Policía Local y posteriormente atendido por la dotación de una 
ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital Valdecilla, donde fue asistido por personal 
facultativo. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
03,05 horas :   En la C/ Marqués de La Hermida, miembros de la Policía de Santander 
identifican y denuncian al Sr. D.  J..F., como responsable de un establecimiento hostelero, 
ubicado en citado lugar, por molestias de música en tono elevado, teniendo orden de precinto 
de equipo de música, causando molestias al vecindario y no presentar la preceptiva licencia de 
apertura, así como por tener abiertas las puertas del local. 
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